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Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 6.268/2013

Doña Josefa Soto Murillo, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:

Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada

el día 29/04/2013 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo cuyo

tenor literal se transcribe a continuación:

Punto Cuarto. Aprobar, si procede, el Proyecto de Actuación,

promovido a instancia de la Empresa “Minas de Barita S.L.” para

la Instalación en SNU de Explotación Minera denominada “Am-

pliación a Charito”.

Una vez que la Corporación quedó debidamente enterada de

todo ello, e informado favorablemente el asunto por la Comisión

correspondiente, la Sra. Alcaldesa-Presidenta sometió a votación

el punto, acordándose por unanimidad de los concejales presen-

tes, con el voto de los once (11) concejales, es decir, cinco (6)

concejales del PP y cinco (5) concejales de PSOE, aprobar los si-

guientes asuntos:

Primero. Desestimar la alegación presentada por Dª Isabel Ne-

vado Areales, en relación con el expediente de aprobación del

Proyecto de Actuación relativo a la instalación en suelo no urbani-

zable de explotación minera denominada “Ampliación a Charito”,

por los siguientes motivos:

”Comprobadas las alegaciones presentadas y la respuesta a

las mismas formulada por D. Fernando Muñoz Matarredona, se

aprecia que el camino que se utilizará en el transporte del mine-

ral extraído, no coincide con el designado por la Sra. Nevado

Areales. Se trata del Camino Público de San Calixto, el cual, no

discurre ni limita en ningún punto de su trazado con las parcelas

propiedad de la Sra. Nevado y por ende de las edificaciones a las

que se refiere en el escrito de alegaciones”.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43.1.e) de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, aprobar el Proyecto de Actuación en Suelo No Urbani-

zable presentado por D. Fernando Muñoz Matarredona, en repre-

sentación de la empresa Minas de Barita S.L, con CIF B-

14639694, con domicilio a efectos de notificaciones en Carretera

de Villanueva del Rey km.1, de Villaviciosa de Córdoba, relativa a

la instalación en suelo no urbanizable de explotación minera de-

nominada “Ampliación a Charito”, ubicada en Paraje “Villarejo” del

término municipal de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba) e identifi-

cada catastralmente como polígono 59, parcela 2, a la vista del

Informe emitido por la Delegación Provincial en Córdoba de la

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de fecha de

Registro de Salida de esa Delegación 4 de abril de 2013 y el In-

forme emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha de

23 de abril 2012.

Tercero. Prestación, por parte del promotor de garantía por

cuantía del 10 por 100 del importe de la inversión para cubrir los

gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones,

así como los resultantes, en su caso, de las labores de restitu-

ción de los terrenos, conforme a lo dispuesto en el artículo 52.4

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía.

Cuarto. Abono, por parte del promotor y con ocasión del otorga-

miento de la licencia, la prestación compensatoria por el uso y

aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbaniza-

ble, con una cuantía del 3 por 100 del importe total de la inver-

sión a realizar, excluida la correspondiente a maquinaria y equi-

pos, conforme a lo dispuesto en el artículo 52.5 de la Ley siete de

dos mil dos, de diecisiete de diciembre, de Ordenación Urbanísti-

ca de Andalucía.

Quinto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43.1.f)

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía.

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villaviciosa de Córdoba, 16 de julio de 2013. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa-Presidenta, Josefa Soto Murillo.

Viernes, 25 de Octubre de 2013 Nº 204  p.1
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